
  
Quito octubre 22, 2014 

Señor 
Jaime Alberto Ocaña Mayorga 
Ciudad 

La compañía “JUNGLE OIL SERVICIOS CIA. LTDA.”, cuya escritura de Constitución 
se celebró ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Quito, el 08 de septiembre del 2014, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de 
octubre del 2014; mediante la presente cúmplame informarle que en la resolución de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios efectuada el 22 de octubre del 2014, 
se le eligió como PRESIDENTE de dicha Compañía por un periodo de TRES AÑOS. 

  

Gerente General 

Acepto el cargo de Presidente y prometo desempeñarlo rigiéndome al Estatuto Social de 
la Compañía, a las Resoluciones que se adopten por la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios y a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- Quito octubre 22, 2014 

Jaime Alberto Ocaña Mayorga 

C.C. 1800029843 

 



¿Registro Mercantil de Quito 

  

RÁMITE NÚMERO: 75776 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50740 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2014 ? 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17214 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS s   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 22/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JUNGLE OIL SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1800029843 OCAÑA MAYORGA JAIME | PRESIDENTE 3 AÑOS 

ALBERTO         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RIM: 4378 DEL: 16/10/2014 NOT: 37 DEL: 08/09/2014 M.V. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.,.2P 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍ, sE, ES DE NOVIEMBRE DE 2014 ya de Regis, 
ee Oo 
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DR, RUBÉN E IRÍQUE AGUIRRE LÓPEZ 
AS REGISTRADOR'MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 
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DIRE CIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a 
7 o 

“anta 0 Can 
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